
  
 

 

 

NÚMERO: 12 / 2023 

Unidad Administrativa 

Área de Gestión de la Contratación 

 
 

Exp.: ECON/000160/2020 (PR001) 

 
 
En uso de las atribuciones que me han sido conferidas de conformidad con lo dispuesto en el Artículo 10.8.2 
b) de la Ley 7/2005, de 23 de diciembre, de Medidas Fiscales y Administrativas (B.O.C.M. Núm. 311, 30 de 
diciembre de 2005),  

RESUELVO 

De conformidad con la previsión expresa contenida en el Artículo 29.2 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, 
de Contratos del Sector Público (LCSP), y en la Cláusula 1 Apartados 3 y 17, en relación con la Cláusula 24 
del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares que rige el contrato, se aprueba la prórroga del contrato 
de servicios denominado “EXTENSIÓN AL MÓDULO OFF-LINE DE LA LICENCIA CORPORATIVA PARA 
LA FIRMA BIOMÉTRICA Y EL SOPORTE, MANTENIMIENTO CORRECTIVO Y EVOLUCIÓN DE 
SOFWARE DE DICHA LICENCIA”, suscrito con EDATALIA DATA SOLUTIONS S.L. con N.I.F.: 

B20935532, que ha prestado conformidad a la misma en las siguientes condiciones: 

• Justificación de la prórroga: El propósito inicial del contrato tuvo un doble objeto: 

- Extender la licencia corporativa Firma Biométrica (sobre firma manuscrita) de Edatalia a su módulo 
Off-Line, la instalación de dicho módulo y la adaptación de la solución para que puedan ser usados 
con los protocolos de movilidad necesarios para los sistemas de información con movilidad. 

- Atender los servicios de Soporte, Mantenimiento Correctivo y actualización de versiones de la 
solución, todo ello, de conformidad con lo establecido en el Pliego de Prescripciones Técnicas. 

El servicio de Firma Biométrica para el que se presta el servicio contratado mantiene su extensión inicial 
en el ámbito del Servicio Integral de Empleo, y en las últimas fechas ha avanzado en su implantación en 
ámbitos sanitarios de movilidad. 

En la actualidad se precisa la continuidad del servicio de Firma Biométrica en todos los ámbitos de 
negocio de la Comunidad de Madrid en los que se encuentra presente, por lo que procede la prórroga 
de los servicios de “Soporte, Mantenimiento y Actualización de versiones”. 

Por el contrario, en tanto el objeto inicial de contrato referido a la extensión funcional y técnica de la 
licencia y su implantación ya ha sido ejecutado, y no será objeto de la prórroga del contrato. 

El próximo día 15 de enero de 2023 finaliza el contrato referido, por lo que atendiendo a la continuidad 
de la necesidad, y con el fin de garantizar la prestación del servicio, resulta necesaria la prórroga del 
contrato. 

• Plazo de ejecución de la prórroga: El plazo de ejecución de la prórroga será de VEINTICUATRO MESES, 
comprendidos entre el 16 de enero de 2023 y el 15 enero de 2025. 

• Plazo de ejecución total del contrato incluida la prórroga: 48 meses. 

• Importe de la prórroga: El importe de la prórroga asciende a TREINTA Y OCHO MIL NOVENTA Y NUEVE 
EUROS CON TRES CÉNTIMOS (38.099,03 €), IVA incluido, según el siguiente desglose: 

 
Mantenimiento y servicios Año 2023 Año 2024 Año 2025 Total 

Base Imponible 14.431,45 € 15.743,40 € 1.311,95 € 31.486,80 € 

IVA (21%) 3.030,61 € 3.306,11 € 275,51 € 6.612,23 € 

Importe Total (IVA Incluido) 17.462,06 € 19.049,51 € 1.587,46 € 38.099,03 € 

 
El adjudicatario estará obligado a constituir GARANTÍA DEFINITIVA por importe de 1.574,34 euros. 
 

Madrid, a fecha de firma 
LA CONSEJERA- DELEGADA 
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Ref: 05/029415.9/23
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